RES. 2728/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003622, Ent. N° 3826/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación Pública 5/2016 para la contratación de un servicio de seguridad y vigilancia privada para los  liceos del Departamento de San José (Liceos N° 1, 2, 3, Villa Rodriguez; Ecilda Paullier, Libertad, Playa Pascual, Delta El Tigre y Rincón de la Bolsa);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 39 de fecha 26.02.16, el Consejo dispuso el llamado con plazo reducido,  y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares; 

2) que se especificaron en el Pliego de Condiciones Particulares los siguientes factores de evaluación: precio, organización y presentación de proyectos de capacitación laboral a los funcionarios,  determinándose además el criterio para la ponderación de los mismos;

3) que se realizaron publicaciones en el Diario Oficial con 
 fecha
07.03.16;  en la página web de Compras Estatales el 04.03.16; en la Revista Contacto el 05.03.16 y en el diario El País el 06.03.16,con una antelación menor a quince días hábiles con respecto a la fecha prevista para la apertura;

4) que al acto de apertura de fecha 15.03.16, se presentaron los siguientes oferentes: Servitec S.R.L., Rosmary Gronnet (Kacpi), Sim S.R.L., Sevicol Ltda., Fabamor S.A., A.S. Seguridad y Vigilancia Ltda., Nueva Frontera S.A.;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 05.04.16, expresó que: 
5.1) la empresa SIM S.R.L. no realizó el depósito de garantía de mantenimiento de oferta exigido por el artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares, siendo el resto de las propuestas consideradas admisibles; 
5.2) se procedió al análisis de las propuestas admisibles y se calificó a las mismas de acuerdo con el criterio previsto en el Artículo 15 del Pliego que rigió el llamado, siendo los puntajes asignados los que surgen del siguiente cuadro comparativo:

	Empresa
	Todos los ítems
	Organización (40 puntos)
	Precio (50 puntos)
	Capacitación laboral a funcionarios (10 puntos)
	Puntaje Total

	Servitec
	Vigilancia privada
	40
	40
	9
	89

	Rosmary Gonnet
	Vigilancia privada
	40
	49
	8  
	97

	SEVICO

LTDA.
	Vigilancia

privada
	40
	46
	9
	95

	Fabamor S.A.
	Vigilancia privada
	40
	49
	8
	97

	Nueva Frontera S.A.
	Vigilancia privada
	40
	45
	9
	94


 5.3) según los resultados obtenidos,  se    propuso   la adjudicación a las siguientes firmas: ROSMARY GONNET (KACPI) Items 2,3,4,5,6,7,8 y 9 por un valor hora  hombre nocturno $ 234,24; FABAMOR S.A.; Items 2,3,4,5,6,7,8 y 9, por un valor hora hombre diurno $ 217,16, A.S. SEGURIDAD Y VIGILANCIA LTDA.  Item 1, por un valor hora hombre diurno $ 189 y valor hora hombre nocturno $ 223;

6) que se dio vista de las actuaciones, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, sin que se presentaran observaciones dentro del plazo otorgado a tales efectos;

7) que la Dirección de Formulación, Ejecución y Seguimiento Presupuestal, con fecha 20.04.16, detalló las horas del servicio que corresponde asignar en cada liceo e informó que el costo anual asignado al servicio es de $ 1.915.917;

8) que por Resolución N° 132 de fecha 27.04.16, el Consejo de Educación Secundaria dispuso: 
a) adjudicar la licitación de la siguiente manera: a Rosmary Gonnet (KAPCI) los ítems 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9, valor hora hombre nocturno $ 234,24; a FABAMOR S.A. los ítems 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, valor hora hombre diurno $ 217,16 y a AS SEGURIDAD Y VIGILANCIA LTDA el ítem 1 de San José, valor hora hombre diurno $ 189 y $ 223, y 
b) señalar  que la vigencia de la contratación será desde el comienzo efectivo del servicio hasta el 31.12.16, considerándose perfeccionado el contrato una vez cumplidas las condiciones previstas en el Artículo 17 del Pliego General de Condiciones, prorrogable por hasta cuatro períodos más, salvo que se rescinda el mismo por cualquiera de las partes, debiéndose en tal caso comunicar en forma fehaciente a la otra con treinta días de antelación al vencimiento;

 9) que por Resolución N. 133 de fecha 04.05.16, el Consejo de Educación Secundaria dispuso dejar sin efecto la Resolución 132, Acta 12 de fecha 27.04.16 y habiéndose realizado un segundo estudio de la situación de cada Centro de Estudio, es necesario adjudicar la licitación de referencia para Liceos de Playa Pascual y Delta del Tigre a FABAMOR S.A. (Items 7 y 8);

10) que por Acta N. 15 de fecha 18.05.16 el Consejo de Educación Secundaria establece que en la Resolución Nº 133 de fecha 04.05.16 debe decir a FABAMOR S.A. valor hora hombre diurno $ 217,16 y ROSMARY GONNET (KACPI) valor hora hombre nocturno $ 234,24. Ambas firmas fueron las que obtuvieron el mejor puntaje;

11) que la División Hacienda informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal para atender la erogación de obrados en los Programas 604 “Educación Media Básica – Tecnológica” y 605 “ Educación Media Superior – Tecnológica, Proyecto 207 “Mejoramiento de los Aprendizajes”, Grupo 2 “Servicios no Personales”, Financiación 1.1 Rentas Generales, Decreto 24/99, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03, Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2016.;  dejando constancia que, de acuerdo al crédito vigente el gasto por concepto de vigilancia no podrá superar lo ejecutado en el Ejercicio 2015, que ascendió a $ 33:324.123, 00 ;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 del TOCAF establece como excepción la posibilidad de reducir los plazos de publicación en casos de urgencia, requiriéndose que los motivos de la reducción consten en el acto administrativo que dispone el llamado;

2) que en este caso no se dio cumplimiento a lo preceptuado por la mencionada norma, en tanto, habiéndose publicado con una antelación menor a quince días hábiles con respecto a la fecha de apertura, no se explicitaron las razones que ameritaron la reducción de los plazos en el acto administrativo correspondiente (Resultandos 1 y 3);

3) que el Artículo 4° del Pliego de Condiciones Particulares, al regular la garantía de mantenimiento de oferta estableció  su obligatoriedad, fijando su precio en el equivalente al 1% del valor de la oferta;

4) que el citado artículo del Pliego referido contraviene lo dispuesto por el Artículo 64 del T.O.C.A.F., que requiere que la Administración determine expresamente en las Bases de Condiciones, un valor fijo en moneda nacional o extranjera para la garantía de mantenimiento de la oferta, no habilitando la posibilidad de estipular un porcentaje relacionado con el monto cotizado en la propuesta;

5) que el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares exigió la presentación junto con la oferta de documentación referida al nombre, razón social, naturaleza jurídica de la empresa u organización, domicilio y teléfono, la cual se encuentra disponible en el Registro Único de Proveedores, (RUPE), por lo que la exigencia de dichos recaudo a los oferentes contraviene lo dispuesto por el Artículo 9 del                Decreto 131/014 del 19.05.14, en cuanto estipula que el Pliego no puede exigir documentación a la cual es posible acceder a través de dicho registro;

6) que el Artículo 12. 4 de las Bases del llamado establece: “El Consejo de Educación Secundaria se reserva el derecho de rechazar una propuesta: en las situaciones de concusión, soborno, fraude, abuso de funciones, tráfico de influencias, tratar de influir en los funcionarios intervinientes en el proceso de licitación para obtener una decisión favorable, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes”;
7) que en caso de verificarse cualquiera de las conductas previstas en la referida disposición del Pliego se estarían vulnerando los principios de la contratación administrativa y a su vez, podrían configurarse faltas administrativas y/o delitos, por lo que las ofertas pertenecientes a los responsables de dichas conductas deben ser declaradas inadmisibles, no siendo de recibo que quede librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o no;

ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2), 4) y 5) y 7);
2) Devolver las actuaciones.
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